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ACTA No. CV-39 /2024.  En la ciudad de San Salvador, a las once horas del diecisiete de octubre 2024. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera presencial: la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; el señor MANUEL ANTONIO GARCÍA MANCÍA, en representación del SECTOR LABORAL y de manera virtual sincrónica: la Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Lectura y Aprobación del Acta Anterior No. CV-38/2024. III.  Análisis Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº JD-179/2024 del 03 de octubre del año 2024.  IV.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-180/2024 del 04 de octubre del año 2024. V.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-181/2024 del 07 de octubre del año 2024. VI.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-182/2024 del 08 de octubre del año 2024. VII. Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-183/2024 del 09 de octubre del año 2024. VIII.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-184/2024 del 10 de octubre del año 2024.  IX. Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Asamblea de Gobernadores No. AG-187 del 16 de septiembre de 2024.  X. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. XI. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  Se dio lectura al Acta CV-38/2024, de fecha 10 de octubre del año 2024, la cual fue aprobada. III. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-179/2024 DEL 03 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II. Aprobación de Acta Anterior; III.  Resolución de Créditos; IV. Aprobación de Préstamos Personales; V. Autorización de Precios de Venta de Activos Extraordinarios; VI. Solicitud de Autorización para Traslado de 1 Activo Extraordinario al Inventario de Terrenos de Viviendas Dañadas; VII. Resumen de Transferencias Presupuestarias del Período de Julio a Septiembre 2024; VIII. Informe Ajustes Contables al Mes de Septiembre de 2024 Autorizados, por Gerencia de Finanzas; IX.  Solicitud de Modificación No. 1 y No. 2 del Contrato No. 01/2022 “Monitoreo y Evaluación de la Pobreza en el Marco del Programa de Vivienda y Vida Digna (PROVIDA)”; X. Informe de Seguimiento del Préstamo ----- a Nombre de -----------, Por Juicio Promovido por el FSV en el Juzgado de lo Civil de Sonsonate Ref. -------; XI. Solicitud de Rectificación de Actas de Junta Directiva Por Error Material en el Libro de Actas del Año 2021; XII. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta, este Consejo se da por recibido e informado de 21 solicitudes de crédito por un monto de $654,683.67 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  Punto IV.  Aprobación de Préstamos Personales, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto V. Autorización de Precios de Venta de Activos Extraordinarios, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VI. Solicitud de Autorización para Traslado de 1 Activo Extraordinario al Inventario de Terrenos de Viviendas Dañadas, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto. El señor Manuel Antonio García Mancía señala que el inmueble en cuestión presenta un alto riesgo, ya que se encuentra al borde de una quebrada o cárcava causada por el colapso de las tuberías de aguas negras y pluviales; además, considera adecuada la medida tomada por el FSV. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VII. Resumen de Transferencias Presupuestarias del Período de Julio a Septiembre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VIII. Informe Ajustes Contables al Mes de Septiembre de 2024 Autorizados, por Gerencia de Finanzas, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto IX. Solicitud de Modificación No. 1 y No. 2 del Contrato No. 01/2022 “Monitoreo y Evaluación de la Pobreza en el Marco del Programa de Vivienda y Vida Digna (PROVIDA)”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto X.  Informe de Seguimiento del Préstamo ----- a Nombre de -------Por Juicio Promovido por el FSV en el Juzgado de lo Civil de Sonsonate Ref. -------, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XI. Solicitud de Rectificación de Actas de Junta Directiva Por Error Material en el Libro de Actas del Año 2021, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XII. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  IV. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-180/2024 DEL 04 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $680,476.23 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. V. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-181/2024 DEL 07 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 23 solicitudes de crédito por un monto de $571,932.00 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VI. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-182/2024 DEL 08 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $466,129.09 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-183/2024 DEL 09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 30 solicitudes de crédito por un monto de $1,062,146.45 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  VIII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-184/2024 DEL 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 22 solicitudes de crédito por un monto de $542,068.46 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  IX. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA DE GOBERNADORES Nº AG-187/2024 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: 1. Comprobación de Quórum; 2. Aprobación de Agenda; 3. Solicitud de Autorización de Donación de Inmuebles a Favor de FONAVIPO; 4. Propuesta de Ampliación de Cupo de Crédito, Rango de $75 Mil Hasta $150 Mil; 5. Renovación de Inversión en Letes; 6. Modificación de Política de Cobertura de Reservas; 7. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto 3. Solicitud de Autorización de Donación de Inmuebles a Favor de FONAVIPO, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto 4. Propuesta de Ampliación de Cupo de Crédito, Rango de $75 Mil Hasta $150 Mil, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto 5. Renovación de Inversión en Letes, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.   Punto 6.  Modificación de Política de Cobertura de Reservas, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto 7.  Acuerdo de Resolución Sobre Información Reservada de Esta Sesión, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  X. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada. XI. VARIOS. SOLICITUD DE REUNIÓN CON AUDITORÍA INTERNA Y OTRAS JEFATURAS.   A propuesta de la Licenciada Rosa María Lara Urrutia, se conoció la solicitud de obtener información sobre los procedimientos que se llevan a cabo en relación con el Consejo de Vigilancia, con el fin de obtener mayor conocimiento al respecto. Asimismo, solicita se pueda citar a la jefatura correspondiente para conocer sobre los procedimientos del Registro de Documentos. EL CONSEJO, POR UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADO Y ACUERDA SOLICITAR AUDIENCIA A LAS UNIDADES CORRESPONDIENTES.  La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día treinta y uno de octubre del año 2024, a las once horas a realizarse en forma presencial.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las doce horas con treinta y ocho minutos, ratificamos su contenido y firmamos.


[bookmark: _Hlk80273629]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los miembros del Consejo: Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Yasmine Roxveni Calderón González, Rosa María Lara Urrutia y Manuel Antonio García Mancía.


